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Esta sección que se inaugura en el Anuario que tienen entre sus manos, es 
más bien, en esta primera ocasión, una invitación abierta a sus aportaciones de 
cara a años sucesivos, para el tratamiento de la normativa y los avances jurispru-
denciales y doctrinales sobre la discapacidad. La protección jurídica de los de-
rechos de las personas con discapacidad, es una realidad en formación y relati-
vamente reciente. Las constitucionalizaciones de derechos con mención a gru-
pos poblacionales específicos, generalizadas en el marco del desarrollo del Esta-
do Social y Democrático de Derecho, así como la profusión de normas ad hoc y 
de medidas de discriminación inversa, es una característica más propia de los úl-
timos cincuenta años, y su eficacia, o la aspiración de serlo, se circunscribe a los 
países con cierto nivel de desarrollo económico y estructural.

Las democracias más avanzadas cuentan en su haber con un sistema de pro-
tección que aspira a ser completo, derivado del respeto de los derechos funda-
mentales, y es lo que las caracteriza. Pero no por ello la historia demuestra que la 
asunción de un régimen político estructurado a partir de una Constitución com-
prometida con los valores y derechos de hombres y mujeres, traiga consigo la 
concienciación político-legislativa (y mucho menos, la ciudadana) sobre la nece-
sidad de abordar los problemas de la discapacidad. Lo que sí parece justo, es re-
conocer que, cuando un régimen político se califica como Social y Democráti-
co de Derecho, está en condiciones de generar, por valores y principios propios, 
y por el reinado de los derechos fundamentales sobre todas las facetas organiza-
tivas, una mirada especial hacia las minorías y colectivos que, por cualesquiera 
causas, demandan una protección adicional, preventiva, paliativa y promotora.

Desde el ámbito de la universidad y la investigación, ha crecido paulatina-
mente el interés por el mundo de la discapacidad, a medida que se ha hecho visi-
ble en la sociedad y en sus propias aulas. En la ciencia jurídica española, desde 
áreas interesadas y competentes en los derechos humanos como el derecho cons-
titucional o la filosofía del derecho, se ha entendido siempre que las personas con 
discapacidad son un grupo sujeto a especial protección de cara a evitar discrimi-
naciones, como “minoría” indirectamente aludida por el art. 14 de la Constitu-
ción (en adelante CE), así como un colectivo susceptible de recibir una promo-
ción socio-económica, por mandato del art. 49 CE. Los estudios especializados, 
no muy numerosos, se han desarrollado paralelamente a los avances legislativos 
estatales y autonómicos en la materia, desde la promulgación de la Ley de Inte-
gración Social del Minusválido (LISMI) en 1982, siendo significativa la aten-
ción, alentada por el sector implicado, a la imprescindible Convención Interna-
cional de Nueva York sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 
2006. La realidad social y legislativa, ha sido capaz de actualizar terminología y 
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conceptos superados que se reflejaban en la Constitución de 1978 como un avan-
ce histórico, y que en una década quedaron obsoletos.

Hoy se está potenciando la creación de una rama transversal del derecho, el de-
recho de la discapacidad, que permitiría afrontar de manera multidisciplinar cues-
tiones que son de interés desde la teoría del derecho, el derecho constitucional, el 
derecho administrativo, el civil, el penal, el mercantil o el procesal; por no descen-
der a la incidencia muy directa en sub-áreas de esas disciplinas, como el derecho 
electoral, el derecho del consumidor, etc. Un avance notable para el impulso de es-
ta disciplina transversal se produce a raíz del I Congreso Nacional de Derecho de 
la Discapacidad (Elche, 15 a 17 de noviembre de 2017): http://semanal.cermi.es/
noticia/movimiento-discapacidad-insta-involucrar-todos-operadores-juridicos-con-
solidar-rama-Derecho-Discapacidad.aspx; http://semanal.cermi.es/noticia/Genera-
litat-Valenciana-primer-magistrado-ciego-Supremo-EEUU-clausuran-I-Congreso-
nacional-derecho-discapacidad.aspx. (Fecha de consulta, 22/10/2018). Manifesta-
ciones también recientes aparecen en el III Congreso de Protección Jurídica de la 
Persona con Discapacidad de 2016 (Conclusiones y trabajos publicados en SE-
RRANO GARCÍA, Ignacio (Coord.), Protección jurídica de la persona con disca-
pacidad, Tirant lo Blanch, Valencia, 2018). De interés es, asimismo, PÉREZ GA-
LLARDO, Leonardo B. (Coord.), Personas con Discapacidad: Miradas jurídicas 
en clave convencional, Ediciones Olejnik, Santiago de Chile, 2018. 

En cuanto a este ámbito de análisis, es amplísimo, multidisciplinar y embrio-
nario aún. Y en España se corresponde con un deseo de respaldar una acredita-
da línea de llamamientos al respeto de los derechos, desde el Comité Español de 
Representantes de las Personas con Discapacidad (en adelante CERMI) que ha 
ordenado las violaciones de derechos por su gravedad, de mayor a menor, en lo 
que califica como lista negra. Esta es 1. Acceso Universal, 2. Educación inclusi-
va. 3. Autonomía personal. 4. Derecho a voto. 5. Derecho al trabajo. Otras vulne-
raciones detectadas en los siguientes niveles de preocupación son: esterilizacio-
nes forzosas, igualdad ante la ley, igualdad ante el acceso a la justicia, igualdad 
de oportunidades, privación de capacidad jurídica, derecho a la atención tempra-
na, desinterés de la Constitución que ha de ser reformada a tenor de la Conven-
ción de 2006, etc. Como puede comprobarse, muchas preocupaciones se inclu-
yen en otras y su ámbito se solapa. El acceso universal y la autonomía personal 
pueden referirse a casi todas las categorías, en mayor o menor medida (cermi.es, 
semanal n.º 285. 12 de enero de 2018).

El germen de un derecho transversal especializado en las personas con disca-
pacidad, está permitiendo un estudio más riguroso de problemas específicos. Na-
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da mejor para animar a todos aquellos/as estudiosos/as del derecho interesados 
por esta perspectiva, para futuras participaciones en esta sección o en la de es-
tudios, que adelantar algunas fuentes normativas y bibliográficas básicas que, a 
continuación, me atrevo a sugerir:

Normativa básica: 

 - Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, de 13 de 
diciembre de 2006

 - Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de las personas con disca-
pacidad

 - Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

 - Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a personas en situación de dependencia

 - Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de sig-
nos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de 
las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas

 - Ley 49/2007, de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de in-
fracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunidades, no discri-
minación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad

 - Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención In-
ternacional sobre los derechos de las personas con discapacidad

 - Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con disca-
pacidad y de su inclusión social
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